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DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA - CONTINUACIÓN 

 
Fecha      : Martes, 16 de abril de 2024 
Hora        : 9:00 horas 
Lugar          : Sala “Raúl Porras Barrenechea”   
Modalidad   : Semipresencial - Plataforma Microsoft Teams 

 
I. ORDEN DEL DÍA   

 
1. Continuación de la presentación del Presidente del Instituto Peruano 

del Deporte - IPD, señor Guido Flores Marchan para exponer los 
siguientes temas: 

 

 Acciones que se vienen implementando para la preparación integral 
de los atletas que participarán en los Juegos Panamericanos 2027, 
a realizarse en la ciudad de Lima. 

 

 Objetivos y metas del Programa de Apoyo al Deportista -PAD, 
vinculado al apoyo integral al deportista peruano de alto rendimiento. 

            
II. DICTÁMENES 

1. Predictamen recaído en los proyectos de Ley 7320/2024-CR, 
7325/2024-CR, 7409/2024-CR, 7430/2024-CR y 7452/2024-CR que, 
con texto sustitutorio propone declarar de interés nacional la 
organización, implementación y conducción de los XX Juegos 
Panamericanos y VIII Parapanamericanos - Lima 2027 (Autores: 
Congresistas José Daniel Williams Zapata, Germán Adolfo Tacuri 
Valdivia, Rosangella Andrea Barbarán Reyes, Eduardo Salhuana 
Cavides). 

2. Predictamen recaído en los proyectos de Ley 0305/2021-CR, 
03526/2022-CR, 03617/2022-CR Y 07334/2023-CR en virtud de los 
cuales se propone la ley que declara de interés nacional la enseñanza 
progresiva de lenguas originarias en la educación básica de preferencia 
el quechua. (Autores: Congresistas Flavio Cruz Mamani, Germán 
Adolfo Tacuri Valdivia, Jorge Luis Flores Ancachi y Pasión 
Neomías Dávila Atanacio). 

 
3. Predictamen recaído en los proyectos de Ley 767/2021-CR, 

4003/2002-CR, 4198/2022-C, 5833/2023-CR y 6042/2023-CR que, con 
texto sustitutorio propone la Ley que crea el Colegio de Fisioterapeutas 
del Perú. (Autores: Congresistas Germán Tacuri Valdivia, Alfredo 
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Pariona Sinche, Raúl Huamán Coronado y Waldemar Cerrón 
Rojas). 

 
4. Predictamen recaído en el proyecto de Ley 6690/2022-CR, que 

propone Ley de creación de la Universidad Nacional Autónoma de 
Vilcanota (Autor: Congresista José María Balcázar Zelada). 

 
5. Predictamen recaído en el proyecto de Ley 3403/2022-CR, que 

propone Ley que declara de necesidad pública e interés nacional la 
creación de la Universidad Nacional Intercultural de Datem del 
Marañon en Loreto (Autor: Congresista Juan Carlos Mori Celis).   

 
6. Predictamen recaído en el proyecto de ley 5073/2022-CR, que propone 

la Ley que establece medidas para la lucha contra la informalidad en la 
prestación de servicios educativos de educación básica de gestión 
privada, con la finalidad de garantizar el derecho fundamental a la 
educación de calidad, como un servicio público y modifica los artículos 
1, 2, 3, 4, 7, 14, 16, 17, 18 y 21 de la ley 26549, Ley de los centros 
educativos privados. (Autor: Congresista Alejandro Muñante 
Barrios). 

 
7. Predictamen recaído en los Proyectos de ley 1908/2021–CR y 

4181/2022-CR que, con texto sustitutorio, propone la Ley que autoriza 
excepcionalmente y por única vez, el nombramiento de docentes 
contratados en universidades públicas y que cumplan los requisitos 
establecidos en la ley universitaria. (Autor: Congresista Quispe 
Mamani Wilson Rusbel). (Cuarto Intermedio) 

 
8. Predictamen recaído en el proyecto de Ley 0528/2021-CR que, con 

texto sustitutorio propone la Ley que modifica la Ley 27918, Ley que 
crea el Colegio de Trabajadores Sociales del Perú. (Autora: 
Congresista Paredes Fonseca Karol). 

 
III. SUSTENTACIÓN DE PROYECTOS DE LEY 

 
1. Sustentación del proyecto de Ley 5709/2023-CR, Ley que incorpora el 

literal t) al artículo 41 de la Ley 29944, Ley de Reforma Magisterial. 
(Autor: Congresista Alex Paredes Gonzáles). 
 

2. Sustentación del proyecto de Ley 06750/2023-CR, Ley que declara de 
interés nacional el funcionamiento del programa de estudios de 
Medicina Humana en la Universidad Nacional de Huancavelica. (Autor: 
Congresista Alfredo Pariona Sinche). 

 
3. Sustentación del proyecto de Ley 06198/2023-CR, Ley que modifica los 

artículos 26 y 27 de la ley N° 30220, Ley Universitaria, para establecer 
la creación de la facultad de Medicina Humana en las universidades 
públicas y privadas. (Autor: Congresista Wilson Soto Palacios). 
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4. Sustentación del proyecto de Ley 06857/2023-CR, Ley que declara de 

interés nacional y necesidad pública la creación e implementación de la 
Universidad Nacional Andina de Huánuco (UNAH) de la provincia de 
Huánuco del departamento de Huánuco. (Autor: Congresista Noelia 
Rossvith Herrera Medina). 

 
 
 


